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Estudios Guayaquil S.A. 
Velez 1002 » Telf. 518809 

  

Guayaquil, marzo 19% de 19286 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

Acompañamos fotocopia de la escritura de cesión de participa- 

ciones de la compañia GASOLINERA CASANOVA C. LTDA., que hace 

el señor Neptali Casanova Garrido a favor del señor Iván 

Casanova Reynoso, para su correspondiente anotación. 

Atentamente 

    Miriam flores A 
ABOGADi/ 
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CESION DE PARTIL TPACIUNES DE LA COMPAR: 

ESCRITURA — ¿NUMERO 58/86 

NERA CASANVA.C. LTDA A FAVOR DEL SEÑOR > 

    
NUVA RE INISO. POR EL SEÑOR NEPTALI CASAN AN 
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CUANTIA ; INDETERMINADA , 

En la ciudad de GuayaMuil, Capital de la Pro 
  

f 

vincia del Guayas , R pública del Ecuador, hoy 
    

día jueves treinta'/de en e, r 0¡de mil 
  eo F qe 

s s E 

novecientos ochenta y: seeds, ante mí abogado 
    

x 

        GERMAN “ CASTILIO SUAREZ1” Notario de resto Cantó], 
comparece ; el señ ¡or Noptali cghendva Garridaf 
  

quien declara ser ecuatoriano , Casado, 

empleado , y domiciliado en esta ciudad ,por 
  

sus propios derechp$ s) y ¿por Otra parte,el ARA e» -     

2 e < : . 
señor Ivan Casanova. “Roinoso/, quien declara 

Ser ecuatoriano, soltero, estudiante » Y  domi= 

Cciliado en este ciudad y Por sus propios de- 

s 

techos ¿los “compare cientes son mayores: de     

edad, capaces para obligarse y contratar a 
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aulenes de conocerlos doy fe . « Bien ins stru [dos 

en el objeto Y _Tesultados de esta _ escritura   

pública : de Cesión de Participaciones , a cuyo 
  

  
  

otorgamiento concurren con amplia y entera 

libertad » Para aque la autorice me  —PreSsen- 
          Ran. la minuta que dice así ; Señor Notario: 

SÍrvaSe registrar en el libro de escritu- j aran A A A A 
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rs | Públicas a su . cargo 
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o —Baptic lpaclones el tenoj de las siguientes), o . > A 

do cc eléusulos 2 PLTINERA E ANTECELE NI ES | 
mt [os z 

A o compañía Gasolinera Casanova .C. Ltda 
Palo > 

“4 | oo hrtuyó mediante escrituro pública otorgada an- _ te el abogado Germán Castillo Suárez,, nota= 

6 _ vio del cantón Guayaquil a el cinco de  Sep- 

7 tiembre . de mil novecientos setenta y Sle- Ad - 

8 te y, inscrita el veintiocho de octubre del q, A 

o mismo año.» B) La Junta general de) socios 

10 de la antedicha -compafí a autorizó fal Señor” 

ao Iván. Casanova Reinosy/| e SEGUNDO) .- CESIÓN 

¿19 ¡ DE PARTICIPACIONES y/= Cc Con los antecedentes 

La expuestos , nborece el señor Neptali. Cosa» 

14 nova Gereióo Y Á declara que Cede y trans | 

ms | - É 1 lere Veinte; lee Sus - doscientas ochenta parti“. o Co, 

0 _ 'cápaciones fe un mil sucres cada una + de . : * 

ly que es própietario. en Gasolinera Casanova - Ya, $ 

8 | €: Lrod//, a favor de Iván Casanova Rei“ 

mm noso A, quien acepta la “cesión hecha a - 

06 ¡ su favor . _Agregue e inserte usted, señor A A odds 

2 boo notario a los cláusulas de estilo oa el 

53 1 ¡peusiscoioneniento de la presente ofiritura . 

da 0 o . «firmado: ¡doctor Re ne . Bohórquez Ab e. ==  Re- 

po Listo ¿$ cero diecimeve .- LOs .otorgantes 

de . “en todas sus partes la" “minute 

4 que | queda elevada a escritura pú- 

Hiblica pare "ue is urta sus efectos cu o 

2 ARIANE a CERTIFICACION) y 1 | o 

| ,        



  

    
   

  

   

e LA c Q- L ECTURIA 

a de. Lele, Ll Ca Ati SÍ 

NO 309 LO: POR BLE Zo 

FiColégio Nacional “Aguirre Abad” 

la suma de : £ Clcea = a 

por concepto del Impiieo y Fvor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” 
Dos por Mil Adicional ú las Escrituras Públicas. : 
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Impuesto sobre la cuantía de 
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ECTO 

motero odon 10.2 7632 Le. ” : DS 
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Se otorgó entef mí en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA —- Gi.PTAJen dos fojas fotocopias rubricadas por 

mí el Notario” que sello y firmo enesta ciudad de 

Gueyeduil, 2 los tres Ulas del mes de febrero de 

mil novecientos ochenta y, seis .- Este coola corres- 

conde 2 la ESCRMÁURA PUBLICA DE CESION DE PART ICIPA- 

CIONES LE LA COMPANIA GASCLINERA CASAN, LTDA A FAVOR     
q DEL SEÑOR VAN CÁSANNVA RE INUSUAMA ELL SS QLI CASA 
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TN N Junta general ¡de socio9/ de la 7 
A e A IZ 

21, Ya Casemova C. Ltda / reunida el di 
Mi 7 diciembre Je mil novecientos ochenta 

po 4 ¡ autorizó al señor TeptaM Casohova G arkidp es: 
n—-- o PART, 

5 E que Ceda y tronsfienf | veinte | participaciones” 
A e a A a z - y ¿ K £ > 

6 | de un mil  suctres feda una e Mie es proole- 

7 | torio en esta compañía a favor del señor 
. F a o o ES a mm o 0. a a a E 

| Iván Casanova 'Reinoso , /- Guayaquil, dieciseis” 
A 7 

de diciembre de/ mil novecientos ochenta y cin- 
    
  

CD. firmado ;/ ¡Gasolinera f Casanova Cla Ltda .- 
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| NeptalÍ Casanova Gere nt Secretório.- Se  anrega | 
L i 

  

comprobante de. pago NA Impuesto a favor de Los. 

   Colegios Nactoneles Aguirre Abad y Dolores 
  

1 

Sucre de esta ciudad .-Leída Que fue esta 
  

| 
escritura pública vor mí el Notario en alte 
  

voz, CJde princioio a los comparecientes 

estos la aprueban y scriben conmigo en 
  

unidad de acto. Doy F 
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.     
ciones que vAestiene esta escritura a foja 25.442 del legistro Mercantil de mil 

Y 

vd 

novecientos setenta i siete, al margen de la inscripción respectiva.- Úuuyaquil, 

veintiuno de Febrero de mil o ochenta i seis.- El Registrador Mercan 

til.- ' 
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AB. 1 ALCIVAR/ ANDRADE 

Cc eyaquil 

  


